
1 A Boletín dei Instituto P rov in c ia l  de H ig iene de A lm e n a

pios. las D iputaciones y e! E sta 
do, surge ¡a necesidad de dictar 
ineditadainente normas que per
m itan su eficaz aplicación y c la
ramente lijen la mas recta in ter
pretación de la Ley misma

Parece esencial dejar bien sen
tado como norma fundamental 
para la actuación de las nuevas 
Jimias, que la Ley no pretende 
aum entar el quebranto ue las 
Haciendas locales; qne n<» aña
de ni una sola ob ligac ión  a 
aquellos qne la leg is lación dei 
pasado régimen impuso a los 
Ayuntam ientos y D iputaciones; 
antes por el con tra rio , la Ley 
tiende a coord inar de un modo 
acertado los sacrific ios econó
m icos que la > actuales o b lig a 
ciones suponen y a que el E sta 
da realice una acción san ita ria  
fundam ental, echando sobre si 
im po itan tes obligaciones q u e  
hoy pesan sobre las C o rp o ra 
ciones locales y desarro llando 
un vasto plan de obras san ita 
ria"* lie gran costo (S anatorios, 
P reven to rios , Leproserías, C o  
lon ias  psiqu iá tricas, etc.), cuya 
construcción estima com o nece
sidad urgente a los altos fines de 
la San idad pública.

Es igualm ente fundamental 
que las nuevas Juntas se perca
ten de la trascendental función 
que les esta encomendada al ser 
a un tiem po Juntas i epresentati- 
vas de los M unic ip ios y Juntas 
delegadas dei Estado. Los A yu n 
tam ientos m ancom unados, por 
m edio de sus Juntas representa
tivas , adm in istrarán sus p rop ios 
recursos y, además, recursos

provincia les y estatales, en una 
labor ue perfecta fusión, sin más 
lim itaciones que las reconocidas 
por la Ley en orden a la natural 
subord inación a una d irección 
técnica y adm in is tra tiva  del E s 
tado. obediente a p rinc ip ios  in 
conm ovib les. cuya ap licación no 
puede en modo alguno va ria r, 
sea cual sea la p iocedencia de 
ios recursos, si lian de lo g rarse 
lo", justos anhelos de un ráp ido  
y evidente m ejoram iento de las 
organizaciones, en v irtud  de los 
a ltos intereses de la higiene y de 
¡a asistencia pública, com o ele
mentos integrantes de la S a n i
dad

C on tai base resta só lo  en el 
presente momento regular la 
constitución de dichas Juntas y 
m arcar sus prim eros pasos, en 
espera de que otras d ispos ic io 
nes posteriores, y los oportunos 
Reglam entos, desarro llen am 
pliamente el contenido de la 
Ley; en v irtud de cuyas razones,

Éste M in isterio  se ha servido 
disponer:

1 ° Los G obernadores c iv i
les harán la oportuna convoca 
to ria  para que el p róx im o  día 5 
de Agosto queden constitu idas, 
con carácter p rov is iona l, en to 
das las p rov inc ias  de España, 
con excepción de C ata luña, las 
Juntas adm in is tra tivas  que seña
la la Ley de 11 de Julio de 1934, 
a base de los m iem bros natos 
que integran la m isma.

2 .° La toma de posesión de 
d ichos m iem bros natos que la 
constituyen será dada por ei se
ñor G obernador c iv il, el cual ha-
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